
Recurso de Revisión: 
•• 

lnfoem 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

07624/INFOEM/IP/RR/2019 
 

Ayuntamiento de Calimaya 
Javier Martínez Cruz 

ln11!tuto dt Tr1n1.,.rencla. AcCMO I la lnfonn1cl6n Pllbllc1 ¡, 
Pro1,teclóndtDII01P1r.ona)HdtlE1lldodtMt1lcoyMunlelplos 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Metepec, Estado de México, a once de diciembre de dos mil diecinueve. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

07624/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por , en lo 

sucesivo la parte recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del 

A yuntamiento de Calimaya, en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar 

la presente resolución con base en los siguientes: 

!.ANTE CEDENTES 

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil 

diecinueve, la parte recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el sujeto obligado, la 

solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 

00111/CALIM AYA/IP/2019, mediante la cual requirió la información siguiente: 

"Con base en la solicitud 00084/CALIMA Y A/IP /2019, me permito ahondar en 

algunos cuestionamientos. De acuerdo al reglamento del libro V es sus procesos 

de entrega recepción de infraestructura deberá de existir un acta de recepción del 

Pozo (ubicado en Bosque de las Fuentes, Calimaya) y planta(s) tratadora(s) entre 

la empresa Inmobiliaria Hattie y el organismo operador del H. Ayuntamiento de 

Calimaya. Favor de anexar el acta o actas correspondientes, así como su fecha de 

publicación. "A partir" de la publicación de esa entrega recepción (Pozo) es que 

el usuario deberá realizar sus contribuciones por el consumo del vital líquido, 

misma que será medido con el aparato electrónico que deberá proveer e instalar la 

empresa desarrolladora antes señalada según el inciso "c" fracción X del artículo 

5.38 de Código Administrativo del Estado de México en referencia a conjuntos 
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